
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO FISIOTERAPIA

 
VISTO: 

- El Expediente Electrónico IF- 2021-00224423- UNC-ME#EKF por el que la Sra. Directora de
la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, Prof. Lic. Marcela Rivarola eleva el “Programa de
Fortalecimiento y Consolidación Académica” para la Asignatura Fisioterapia;

CONSIDERANDO:

Que el Programa planteado se enmarca en los contenidos curriculares de la Asignatura
Fisioterapia de la Carrera de Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia;

Que la finalidad del Programa es ser desarrollado en el periodo estival (mes de julio de 2021),
antes del inicio de clases regulares de Primer Año;

Que es necesario recuperar a nuestros estudiantes, como miembros activos de la Universidad,
permitiéndoles la continuidad en su desenvolvimiento académico;

Que resulta de gran relevancia el fortalecer las cualidades de los estudiantes para el progreso de
la Carrera de Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia;

Que cuenta con el V° B° de la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Médicas;

Que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza y fue aprobado en sesión 
extraordinaria virtual del día  3  de  junio  de  2021;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

 FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

 RESUELVE

ART. 1°: Aprobar la propuesta sobre el “Programa de Fortalecimiento y Consolidación
Académica” de la Asignatura Fisioterapia, correspondiente a la Carrera de Licenciado en
Kinesiología y Fisioterapia y el cual forma parte integrante de la presente resolución como



archivo embebido.

ART. 2°: Dejar establecido que el Programa se desarrollará durante el mes de julio de 2021,
permitiendo con su aprobación que el/la alumno/a acceda a la regularidad de la Asignatura.

ART..3°: El “Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica” en la Asignatura
Fisioterapia, estará bajo la Dirección de Lic. Omar PIcca y Lic. Graciela Manzanel, Docentes
Titular y Asisistente respectivamente, en la Asignatura Fisioterapia de la Carrera LIcenciado
en KInesiología y Fisioterapia. 

ART. 4°: Registrar y Comunicar.

DADA   EN   SESIÓN  EXTRAORDINARIA VIRTUAL   DEL   HONORABLE   CONSEJO  
DIRECTIVO  DE   LA FACULTAD   DE   CIENCIAS   MÉDICAS A   LOS   TRES  DÍAS   DEL  
MES   DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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Córdoba, 7 de mayo de 2021  


PROF DR ROGELIO PIZZI  


DECANO DE LA FCM  


S-----------/-------------D 


 


Me dirijo a ud  y por su intermedio a quien corresponda a fin de elevar proyecto en el marco de 
fortalecimiento y consolidación académica para la asignatura fisioterapia la cual se encuentra 
en el 2do año de la carrera de la licenciatura en kinesiología y fisioterapia. Se anexa el proyecto  


El mismo tiene como objetivo facilitar el avance de los alumnos en la carrera y propiciar mayor 
accesibilidad en tiempo de pandemia.  


A la espera de una favorable respuesta  


Saludo cordialmente 
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CURSO DE FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN ACADEMICA 


CATEDRA DE FISIOTERAPIA 


ESCUELA DE KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA -FACULTAD DE 
CIENCIAS MÉDICAS -  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
 


FUNDAMENTACIÓN: 


Uno de los pilares fundamentales en la misión de la Universidad es la de formar recursos y 
capital humano que brinde su servicio a la comunidad a la que se destina. Para ello es 
indispensable que la formación sea llevada a cabo de una manera organizada y planificada. 
Ahora bien, existe una crisis en el marco educativo en nuestro país, siendo el 
desgranamiento, la calidad en la permanencia en las carreras y el tiempo de duración de la 
mismas, aspectos frecuentes y que se observa se producen de manera creciente. Por ello,la 
Institución Universitaria debe estar alerta ante ésta situación y debe generar propuestas 
académicas que eviten tal deserción y fracaso en los estudios, pero  también debe poder 
comprender las situaciones que llevan a los estudiantes a abandonar o relegar sus estudios 
observándose que entre los múltiples factores predominan las situaciones económicas, 
familiares, sociales y culturales.  


En este contexto, en acuerdo con la Secretaria Académica y la Dirección de la Escuela, la 
asignatura Fisioterapia, que se encuentra en el segundo año de la carrera, propone la 
realización de un curso de fortalecimiento curricular en procura de atender esta necesidad 
manifiesta que involucra tanto a los y las estudiantes como a la institución universitaria y con 
la particular adaptación en tiempo de la pandemia que nos golpea ya desde el año 2020. Por 
otro lado resulta necesario destacar que hubo una importante cantidad de alumnos que en los 
últimos 3 años quedaron en la condición de alumnos libres ya que en el año 2018 hubo 67 
alumnos en esta condición, en el año 2019, 78 y en el 2020 éste número alcanzó los 44 
estudiantes. 


 


OBJETIVO DEL CURSO: 


• Promover un espacio académico adecuado para fortalecer el recorrido curricular del 
alumnado en la asignatura Fisioterapia. 


• Asistir al alumnado de una manera eficaz e intensiva con estrategias de aprendizaje 
que favorezcan a su consolidación como alumno regular de la carrera y en una de las 
asignaturas que es la referente precisamente, del título profesional y de la disciplina. 


• Contrarrestar el proceso de desgranamiento universitario en los alumnos y la alumnas 
del 2º año de la carrera.  
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DESTINATARIOS:  


Alumnos/as que hayan cursado la asignatura, y no hayan logrado mantener la condición de 
alumno regular al final del ciclo lectivo.  


FECHA DE INSCRIPCIÓN: A partir del 7 de Junio de 2021, por formulario Google que se 
dispone en la cuenta oficial UNC. La misma será gestionada por correo electrónico a la 
Secretaría Estudiantil Escuela de Kinesiología y Fisioterapia. 


FECHA DE CURSADO: 23 de junio de 2021 al 17 de julio de 2021. 


MODALIDAD DE CURSADO: Como lo describe la metodología la capacitación se desarrollar 
a distancia.  


UNIDADES DIDACTICAS 


PROGRAMA DE CONTENIDOS: 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 1 


FISIOTERAPIA: definición de la OMS .Clasificación de los agentes físicos: efectos biológicos. 
Clasificación de la Fisioterapia.  


TERMOTERAPIA: física del calor. Mecanismos de la propagación (conducción, convección, 
radiación). El agente calórico y el estímulo térmico. Efectos fisiológicos generales y locales 
sobre el organismo. Acción terapéutica. Termoterapia de aplicación general: sauna, baño de 
vapor, baño turco y romano. Agentes calóricos locales: almohadillas y mantas eléctricas, 
fangos, lodos. Parafina: modos de aplicación. Indicaciones y contraindicaciones. 


CRIOTERAPIA: factores que intervienen en la aplicación del frío. Efectos fisiológicos sobre el 
organismo humano. Modos de aplicación: bolsas de hielo, cold-packs, bolsas frías químicas, 
compresas frías, criomasaje, otros métodos. Indicaciones y contraindicaciones. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 2 


FOTOTERAPIA: Leyes físicas de las radiaciones. Ley del cuadrado de la distancia, ley de 
Lambert, ley de Grothus Draper, Ley de Bunsen Roscoe.Rayos infrarrojos: Generadores de 
rayos infrarrojos. Efectos fisiológicos. Técnicas de irradiación.Indicaciones y 
contraindicaciones. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº  3 


ELECTROTERAPIA: conceptos básicos, clasificación de las corrientes empleadas en 
Fisioterapia. Corrientes de baja frecuencias, media y alta frecuencias.  


CORRIENTES DE ALTA FRECUENCIA: Ondas cortas, mecanismo de producción. Aparatos 
generadores de ondas cortas. Propiedades biofísicas. Métodos de aplicación en campo 
condensador (coplanar, contraplanar y axial) Método de aplicación en campo de inducción. 
Onda Corta continua y pulsada. Protocolos de tratamiento. 
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UNIDAD TEMÁTICA Nº 4 


ULTRASONIDOS: Concepto. Características físicas del sonido. Mecanismo de producción de 
los ultrasonidos. Efectos fisiológicos. Dosificación. Técnicas de aplicación. Método directo e 
indirecto. Indicaciones. Contraindicaciones absolutas y relativas. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 5 


CORRIENTE GALVÁNICA: gráfico de la corriente .Efectos físicos – químicos de la corriente. 
Efectos polares. Galvanismo médico. Iontoforesis: definición. Efectos fisiológicos. Técnicas de 
aplicación. Indicaciones y contraindicaciones. Electrólisis. Baño galvánico. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 6 


ELECTROTERAPIA DE BAJA FRECUENCIA -  CORRIENTES VARIABLES: Corrientes 
rectangulares, progresivas y moduladas. Corriente Farádica: descripción de la forma de onda 
y sus aplicaciones.Corrientes Exponenciales: esquema de la corriente de Lego, modos de 
aplicación monopolar y bipolar.Protocolo de tratamiento.  


CORRIENTES INTERFERENCIALES y CORRIENTES RUSAS: mecanismo de producción. 
Efectos fisiológicos. Técnicas de aplicación: método tetrapolar y bipolar. Tipos de 
estimulación. Estimulación en ráfagas, convencional. Indicaciones terapéuticas y estéticas. 
Contraindicaciones de las corrientes interferenciales y de las corrientes rusas. 


ESTIMULACION ELECTRICA TRANSCUTANEA: Concepto. Corrientes eléctricas empleadas 
en el bloqueo del dolor. Características biológicas. Acción analgésica de la electroterapia. 
Compuerta del dolor Melzack y Wall. Técnicas de aplicación de los diferentes tipos de 
corrientes TENS. Protocolo de tratamiento. Contraindicaciones absolutas y relativas 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 7 


MAGNETOTERAPIA: Concepto. Origen del campo magnético terrestre. Historia. Biofísica. 
Intensidad del campo magnético Mecanismos de acción biológica. Unidades de 
magnetoterapia. Técnicas de campos envolventes. Campo Emisor, campo localizado. 
Magnetosforos. Indicaciones y contraindicaciones. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 8 


LASERTERAPIA: Concepto. Mecanismos de producción del Láser. Teoría fotonica de 
Einstein. Biofísica y biomedicina. Tipos de láser utilizados en fisioterapia. Propiedades del 
Láser. Características físicas de Helio – Neón y Arseniuro de Galio. Efectos fisiológicos. 
Modos de aplicación. 


UNIDAD TEMÁTICA Nº 9 


HIDROTERAPIA: Bases físicas de la hidroterapia. Principios Mecánicos: Principio de 
Arquímedes. Presión Hidrostática. Factores hidrostáticos, hidrodinámicos, hidrocinéticos. 
Aplicaciones terapéuticas de los principios mecánicos. Principios Térmicos. Transferencia 
térmica en el agua. Efectos fisiológicos del agua como método térmico y crioterapico. 
Equipamientos especiales: barras, escaleras, flotadores, etc. Clasificación de las técnicas 
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hidroterápicas. Indicaciones y contraindicaciones de Hidroterapia. Balneoterapia: baño total, 
parcial, baños especiales. Piscinas terapéuticas, compresas y envolturas.Abluciones. 
Procedimientos hidroquinéticos. Ejercicios terapéuticos en el agua. Gimnasia subacuática 
HIDROLOGIA MÉDICA: conceptos. Características de las aguas minerales.Termalismo: 
Origen, características de las Aguas termales. Ubicación geográfica de las Aguas Termales 
en Argentina.  


 


METODOLOGÍA 


Se empleará los medios disponibles y brindados por la Universidad, tales como los 
denominados TIC - Tecnología de la Innovación y Comunicación , sin la necesidad de que el 
profesor o formador y alumno estén en el mismo espacio físico y temporal. Esta metodología 
permite la creación de “aulas virtuales”; en ellas se produce la interacción entre tutores y 
estudiantes, y entre los mismos estudiantes a través de los ¨Grupos de Trabajo¨ en la 
herramienta del Meet. También permite la realización de evaluaciones, el intercambio de 
archivos, la participación en foros, chats, y una amplia gama de herramientas adicionales. Se 
utilizará como estrategia de aprendizaje la resolución de casos problemas. Esto permitirá a 
los alumnos analizar, relacionar y contextualizar los conceptos fundamentales y el aprendizaje 
eficaz. 


Para el caso en que las condiciones epidemiológicas en relación a la pandemia del Covid-9 lo 
permitan y se autoricen actividades presenciales bajo protocolo, se incorporará además 
actividades presenciales en formato de taller vivencial utilizando todos los agentes disponibles 
en el aula, permitiendo así efectuar y demostrar las habilidades y destrezas en el manejo de 
los equipos usados en la asignatura. 


CONDICIONES DE APROBACIÓN:  


Obtener como mínimo, una asistencia del 80% a las actividades virtuales propuestas.  
Aprobar como mínimo el 80% de las actividades evaluativas de seguimiento que hayan sido 
propuestas en el cronograma. 
Aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales con 4 (cuatro) puntos o más, que se 
propongan en el cronograma. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 


31 1 2 3 4 5 6 


7 8 9 10 11 12 13 


14 15 16 17 18 19 20 


21 22 23 
UNIDAD Nº1 


24 
UNIDAD Nº1 


25 
UNIDAD Nº2 


26 
UNIDAD Nº2 


27 


28 
UNIDAD Nº3 


29 
UNIDAD Nº3 


30 
UNIDAD Nº4 


1 
 


2 
 


3 
 


4 


 
 


 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 


   1 
UNIDAD Nº4  


2 
UNIDAD Nº 5 


3 
UNIDAD Nº 5 


4 


5 
Unidad Nº 6 


6 
Unidad Nº 6 


7 
Unidad Nº 6 


8 
Unidad Nº 7 


9 
CLASE 
CONSULTA 


10 
1º PARCIAL 
Unidad Nº 1 
a Nº 5 
 


11 


12 
Unidad Nº 7 


13 
Unidad Nº 8 


14 
Unidad Nº8  


15 
Unidad Nº 9 


16 
CLASE 
CONSULTA 


17 
2º PARCIAL 
Unidad 6 a 
9 
 


18 
 


19 
 


20 
 


21 
 


22 
 


23 
 


24 
 


25 


26 
 


27 
 


28 
 


29 
 


30 
 


31 
 


1 
 


 
 
Contacto:  
PLANTEL DOCENTE: 
Prof. Lic. Omar Enrique Picca. Titular de Físioterapia - EKyF, FCM UNC. 
Lic. Graciela Manzanel, EKyF, FCM UNC. 
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Córdoba, 5 de mayo de 2021  


Con el Visto Bueno de la Secretaria pase a la Dirección para prosecución del trámite  


 


 
 







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Fortalecimiento y consolidacion academica


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		cargo_0: Jefe de División

		Numero_3: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		numero_documento: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		Numero_6: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		Numero_5: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		Numero_7: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		fecha: Lunes 10 de Mayo de 2021

				2021-05-10T22:45:20-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Mesa de Entrada Escuela de Kinesiología y Fisioterapia Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		Numero_1: IF-2021-00224423-UNC-ME#EKF

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: María Noelia Cerda

				2021-05-10T22:47:26-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2021-183-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Lunes 26 de Julio de 2021
		2021-07-26T08:55:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-07-26T13:51:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-07-26T13:51:25-0300
	GDE UNC




